
A ño CCXL.-Núm. 336                                                               Lunes 2 Diciembre 1901 T o m o  IV .- Pág. 919

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la Reina Regente (Q. D. G.)
j  á.ig'ügta Real Familia continúan en esta C or
te iin novedad en m importante salud.

Con motivo de verificarse mafiapá la solemne y re
ligiosa ceremonia de conferir el Santo Sacramento del 
Bautismo al Infante que S. A. R. la $@rma. Sra. Prin
cesa de Asturias dió á luz el día 30 d@ Noviembre últi
mo, á las doce y seis minutos de la mañana; el Rey 
(Q. D. Gr.), y en su nombre S. M. la Resina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que la Corte vista de 
gala en dicho día de mañana.

El Mayordomo Mayor de S. M. dice con fecha de 
ayer al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministres 
lo siguiente:

Excmo. Sr.: El Mayordomo Mayor de SS. AA. RR* 
los Sermos. Sres. Príncipes de Asturias me dirige en 
este día la siguiente comunicación:

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Decano de la Facultad 
de la Real Cámara me dice con fecha de hoy lo si
guiente:

Excmo. Sr.: Pongo en conocimiento de Y. E. que 
SS. AA. RR. la Serma. Sra. Princesa de Asturias y el

Infante, su Augusto Hijo, han pasado la noche y conti
núan en estado completamente satisfactorio».

Lo que de orden de S. M. tengo el honor y la satis
facción de trasladar á Y. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 1.° de Diciembre de 1901.=P. El Duque de So- 
tomayor.=Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

S U M A R I O

M inisterio de la  Guerra:
Relaciones de retiros y pensiones concedidos por este Mi

nisterio.

M in isterio  de M arina:
M rseáé% de les naveg&ntes,

M inisterio de H acienda::
eal orden declarando que el tipo medio del cambio en el 
mes de Noviembre último ha sido el de 42*38 por 100.

Ministerio de la Gobernación:
Dirección general de Administración.—Relaciones de. mozos 

de ias provincias de Badajoz y Valencia comprendidos 
en el sorteo supletorio celebrado en Septiembre último.

M inisterio de  Agricultura,  Industria , Comercio y
Obras públicas:
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— 

Relación de patentes de invención caducadas por los con
ceptos que se expresan.

Administración provincial:
Universidad literaria de Valencia.— Propuestas formuladas 

por el Rectorado para la provisión de Escuelas de prime
ra enseñanza vacantes en este distrito universitario.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha qu© se ex
presa.

Ayuntamiento constitucional de Malaga.— Subasta del arbi
trio municipal sobre degüello de reses en el Matadero de 
esta ciudad.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del 
paradero de los individuos que se expresan.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Estado de 
las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la 
última semana.

Administración de Justicia:
Edictos d@ Audiencias provinciales, Juzgados militares, da 

primera instancia y municipales.

M I NIS T E R IO  DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° del 

proyecto de ley presentado á las Cortes con esta fecha 
y en el Real decreto dictado para cumplimiento del
mismo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, teniendo en cuenta las cotizaciones 
diarias oficiales del mes de Noviembre actual, se ha 
servido declarar que el tipo medio del cambio en el in
dicado período ha sido el de 42‘38 por 100.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Noviembre de 1901.. ,

URZÁIZ
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quin
cena del mes de Octubre de 1901, y que, con arreglo al articulo adicional de 
la ley de 22  de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Pensión anual 
que se

l o a  Cfa y íq I q

N O M B R E S  -  ’ OBSERVACIONES
Pesetas.

Doña Antonia del Barco Carranza.   ...................................  L ?tíL n  *
Jo$efa Borboya González  ................................     • *
Rafael Castellví Andréu. ...................................................................    >
Doña María Forner Carratalá......................................................................   *
Celestino Figueras Crespo   • • _ *£¡5 w  * *
Doña Clara López Ñ uño..................................... .. • •  ............  i qqíka
José López P é re z ^ ^  ........ .......................
Román Medina P eña   ................................................ 1 t*A
Pedro Minué Cunchillos  .......... ......... •..........  • ou *
Paula Oliver Buy  .......... .................................  182^0 »
Pascual Piera García * . . ................................................   iqo^ íí *
Juan Pérez G arcía.   ............................................................................  »
Antonio Porquet Serigüe. .........................................  «o* *
Doña' Francisca Roca Noguera......................................        *

María Asui^ción Roca Blesa................................................................   »
Manuel Segura Bustamante....................................................  iao<^o »
Justino Temprado Sangüesa* .................................................   *
Juan Ferrar Griño. . . . . . .  . . . ; ■ * • Q40
Doña Rosalía González Rodríguez  ....................

Joaquina Obdulia Cuevas.............................................
Francisco Delgado Zapatero. ..............*  i »
Carolina Gutiérrez Galgueira ....................*.........................................  %
laocenta Fernández A lvarez..» . . . . * .  ' V ***.•

Pensión anual 
que se

x T A w n n n n  les señala. rN O M B R E S  -  [OBSERVACIONES
Pesetas.

Doña Pilar Méndez Fernández .......................................  625 »
Mariana Sedó y Soler     1.125 *
Saturia Arena F ra ile    470 »
Josefa Usatorres Ramírez   625 »

Pedro Valladares Latorre  .....................................  182*50 »
Doña Carolina Aloy Castillo .......... . .......................  250 *

Matilde Toledo Gilapil     638*75 *
Josefa Martín Navarro...................................................  625 t
Carmen Lima Cutie.  ..........................................  1.200 »
Isabel Madrigal Ponte. *...................   .* 1.000 * »
Ana Moya Ruiz................................. . .............................. 626‘66 »

María Iglesias Regó.................................. 182*50 p
Jaime Lladó Roselió.................................................................... 182*50 >
Isidoro Sevillano Martín.......................................... ............... 182*50 »
Francisco Sánz Calatayud.  ........................................        182*50 >
Ramón Sánchez de la Calle.......................................................   182*50 »
Ventura Trujillo Cabrero............................................     182*50 >
Paulino Teixldor V icéns............................................................   182*50 *
Ramiro Vidal Fernández .............. ........... . 137 »
Manuel Valero Bringues. . .................... .. 182*50 »
Antonia Velasco Romero ........ ................... ............ .. 182*50 >
Doña Baldomera de la Vega Rodríguez. .  ........  *
Dominga VilanovaDíaz.  ................................................ 182'50 »
José Agulló Cortés. ...........................................      182*50 >
Juan Aldama Irabieu  .................................................... 182*50 »
Miguel Cardoso Márquez.................... .  • • 182|50 »
Mariano Carranza Lerín .................. ..................... ...................  182*50 »
María Guasch Ram ón............................... *................... .........  182*50 »
Celestina Gil Alonso        • • * 182^0 »
Antonio Llíteras Alzam ora .............................. .. 182*50 »
Antonio Machad-Martín ...................       • *12 ^
Ana Monroy Hijosa.......................................................... .. 182*50 »
Juan Martínez González.  ........................................ ...........  182*50 »
Manuel Pedreira Alvarez  .................................... 182*50 »
José Ballesteros Molina      ............*...........  182*50 >

i Luis Bertun Santo  .......... .......................................... 182*50 *
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Pesetas.

Josefa Flores Rueda . . . . . .  „ •., * • •. •. * *. . % * * *.. * % *»%. *». 182*50 »
Fabián Fernández García. *., ..  * . . ... *... * * *. * % * * * * * * • * 182*50 »

182*50 »
182*50 »

Juana. Genis Sagúes.......... ............. 182*50 y
Doña Isabel González Fernández, . . . . . . . *%--------. . . . . . . 1.500 y

1,250 y
182*50 »
182*50 y
182*50 ■>
182*50 ■ »

" 182 50 >
182*50 »
182‘50 »

Mariano CJespe Larrinaga • . . . . . . . . . . . . 182 k50 »
Rafael Flores Alvares................................ ... . 182*50 »
Pascual de Gá'vez Rodríguez 182 "50 »
Torcu&to García Rodríguez ........... . . . . . . . . . . . . .  * * . 182*50 »
Ana, Guerrero Villena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18250 »
Joaq oí a Herrera, Castro .......................................................... . 182 50 »
Bautista Tomás Ferrar. . . . . . . . . . . . . .  — . . .. 182*50 y
Francisca Balagaer Ortiz------- -— .. . . , . . . . . . . . . . . .  *...» 182*50 »
Jacinta Barceló Goicoechea ------------------------------------ . .— 182*50 ' y
Fancisca Celar Gam.ii.mdL . ......................... . .\ ... 137 »
Juan Espila G añ í, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... * . . . .  * 182*50 »

182*50 »
18250 »

Dominica G&lván González. . 182*50 »
Ramón Latorre Román . . . . . . . • * •.. 182*50 »
Juan López García ........................... ........... 18250 y
Remigia López Mancebo ................................................... , .18.2*50 »
Cristóbal Luque Martín.. . . . . . . . . . . . . . ------- 182*50 »
Mitea Márquez Belmé---- . . . . . ---------------------------- 182*50 *
Francisca Massanas Bou....................... ........ . 182 50 »
Agustín Martín Fernández...................... ..... *. . . . . . -------- - 18250 »
Silvestre Mulet Ballester............................... ....................... 182 50 »
Ildefonso Moreno Chamorro,..................................... 18250 »
Josefa Núñez Carazo.......................... .......... . ......... 182*50 y
Felipe Nistal Núñez ................ ................................................. 18250 »
María de Carlota de Noguera y H oyos................................. 182*50’ »
José Ojeda GaÜano.................................................................. 182 50 »
José Segura Rosales. ........................ ........................................ 182*50 »
Lucía Vela González................................................................. 18250 »
D. Luis Díaz Gómez........................................................... 1.780 >
Doña Carmen Sánchez Sánchez....................... .............. . 1.500 »

Dolores Bmítez y Santos..................... . ....................... 1.200 »
Margarita Casadevall Triay........ ........................... 1.875 »

Antonio Cuesta Naranjo . ...................................................... 182 50 »
José Diez Guzmán..................................................................... 182*50 y
Blas Díaz Fernández ......... .... ...................................... 182-50 »
Doña Isabel Davó Qnesada..................................................... 750 »
Pedro Egido Sánchez................................................... . 182*50 »
Doña Valentina García García.............................................. 1.125 »

Gregoria García R aedo........ ................ ....................... 470 »
Elvira Oins P upo...................................................... 1.125 »

José Pasamonte Cortiella......................................................... 182-50 »
Pedro Pérez Cabeza.......................................... ........................ 182*50 »
Rosa Pineda Serrano................................................................. 18250 j,
Fernando Fernández Zambalamberri..................................... 18250 »
Antonio García Y uste............................................................... 182*50 >
Ignacio García Pastor ............................................................. . 182*50 »
Juan Gómez G arcía ............................................................... 18250 y
Pedro García Carreras............................................................... 182*50 »
Joaquín Montañés L ópsz.......................................................... 182*50 »
Tomás Muñoz Beltrán............................................................... 182*50 »
José Roca Rodríguez......................................................... . 182*50 *
Calixto Rivas Vizarro................................................................. 182*50 »
Doña Juana Leira y C ía ........................................................... 625 »

María Cebrián Y uste.......... .......................................... 1.100 »
Cecilia de Andrés Jiménez......................................... .. 470 »

D. Valentín Ichazo y García de Ja lón . ................................. 470 »
Doña María de la Asunción Muñoz y Casado...................... 625 »

Madrid 9 de Noviembre de 1 9 0 1 . = W e y l e r .

Relación nominal de los Jefes, Oficiales ó individuos de tropa á. quienes se les ha
concedido retiro definitivo ú cobrar por la Península durante ia segunda quincena
del mes de Octnbre de 1901, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley
de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Haber
mensual

c l a s e s  NOMBRES que se
les asigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

Coronel.................... D. Eduardo Gasque Barra............ .. 562*50 »
Comandante...........  Renato de la Curt Rich........................ 375 »
Idem ........................  Vieente Miguel Alvarez...................... 375 »
Idem................ . Diego Sánchez Rubio............................ 375 »
Id e m .......................  Roque Santiago Ferrer.......... ............. 375 »
Idem.......... José Subirá Grau.................................. 375 »
Id em ............... ...... Agustín Vidal G il................................ 375 »
C apitán ..................  Jaime Luis Salvador............................ 225 >
Idem ......................... Pedro Navarro Heraández.......... 225 >
Idem......................... José Mengual del Pino........................ 225
Idem......................... Francisco Ruiz Pérez................... 225 »
Primer Teniente.. .  José Alonso Marcos.............. ............... 168*75 »
Idem ......................... Hipólito Humada A lonso................. .. 168‘75 »

168*75 .»
Idem........................ Joaquín Luna Trashovares. . . . . . . . . 157*50 »

165 »
168 75 »
168*75 »

CLASES NOMBRES

Haber 
mensual 
que se 

les asigna.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Primer Teniente.. . D. Agapito Terrón Duque.......................... 146*25 »
Idem ......... .. Ensebio Tezano Fernández . » ................ 168*75 y
Idem, Luís Villoría Gajate................................ 168*75 »
Segundo Teniente . Pedro Marcos Sarmiento.................... 126*75 >
Xd«xn.------------- Manuel Paules Quintanilla.................... 126*75 »
A u x i l i a r  de se 

gunda Gabriel Palomino Pantrigo.................... 50
Escribiente de pri

m era .......... .. Francisco Faboaga Estefani.................... 33*33 y
Soldado .......... José Martínez L eguía ................................... 15
Idem. José Román S m Martín................................ 28*13 >
Maestro armero. •. Juan Felipe Lópaz.......................................... 31*25
.Soldado Nicolás de los Mozos G arcía ........................ 28*13 »
Carabinero . . . . . . . . Fermín López Ortíz....................................... 28*13 >
G uard ia ,,,............ Francisco Sánchez R nbio............................ 28*13 »
Sargento. . . . . . . . . Claudio Cayeiro Girón.................................. 28*13 y
Guardia................ Lucas Guzmán Pinillos ................................ 28*13 »
Idem. .................... .. Pablo Nieto Baranda...................... OQil Q %
Idem, ...................... Blas Céspedes Nieto.......................................

JO
28*13

S o ld a d o ...... . . . . Tiburcio Martínez A lonso........................... 28*13 y
Teniente,. . . . . . . . . D. Aquilino Sostrado y de A güsro............ 112*50 y
Soldado .................. Gervasio Alvite Trillo................................... 28*13 y
Guardia. . . . . . ___ Jaime Barber Debesa................ 22 50 %
Teniente Coronel.. D. Pedro Vélez V id a l. .. ............................... 450
Soldado............ . Juan Bautista Giner Giner.......................... 22*50 »
Idem........................ Francisco Gómez A lfaro............................... 28*13 y
Tambor................... Jqsé Méndez Pérez ......................................... 45 y
Capitán........ ....... D. Tomás Arnaiz R uiz.................................. 337*50 y
Soldado .................. Francisco Pérez Iglesias................................ 28‘ 13 y
Músico de segunda. Balbino Sánchez G il.................................... 55 y
Cabo........................ José Redolat G il......................................... 28*13
Soldado................. Evaristo Díaz del Castillo........................ 28*13 y
Carabinero............ Antonio Fernández Pérez............................. 28*13
Guardia........ .. Fermín España de la Morera...................... 22*50 y
Comandante........... D. Juan Corchado Corchado...................... 300 y
Capitán.................. Agustín Tineo G il......................... ¡......... 180 >
Primer Teniente.. . Manuel Ar&nda Sirvent......................... 180 y
Idem.. Clemente González P eña........................ 112*50 y
Capitán .................. Félix Sierra B adillo ...... ......................... 264 y
Idem........................ Alfonso Rivera Saavedra.......... ............ 225 y
Sargento.............. . Casimiro Mateo Jiménez.............................. 28*13 y
Segundo Teniente., D. Simplicio Roque de la C ruz.................. 146*25 y
Conserje.................. José María Jiménez Rodríguez.................... 150 y
Sargento.................. Carlos de León Andrés............................... - 45
Segundo Teniente. D. Antonio Amador Barrios....................... 107*25 y
Guardia.............. Juan Martínez Díaz....................................... 22*50
Soldado.................. Miguel Casado Pérez................................. 28*13
Sargento ................ Francisco Pérez Fernández.................... 75 y
Músico de segunda. José Casal DoJset........................................... 37*50 y
Primer Teniente. •. D. Elias Biencinto Castellanos................... 146*25 y
Soldado.............. . Rafael Alcedo Incógnito.............................. 25 y
Idem......................... Manuel Rubio de la T o rre .......................... 28*13 y-
Músico de primera. Mamerto Valcárcel Qabroga....................... 30 ¥
Idem de segunda.. Manuel Martín Gonzalvo........................ 37*50 y
Idem. ...................... Fernando Pérez Méndez .............................. 30 y
C om andan te....... D. Vicente Boscasa Martínez..................... 360 y
Capitán. . . . . . . . . . . Ventura Paderní Rubio......................... 83 33 y
Comandante.......... Antonio Gómez López............................. 360 y
Sargento ................ Agustín Arcaso Gargallo............................. 100 y
Idem.................... Francisco Antón Sánchez..................... . 75 y
Idem.................. . Juan Crespo Castillo............................... 75 y
Idem........................ Antonio Yebra A lonso................................. 100 y
Idem........................ Francisco Lorca Martínez................. ......... 75
Idem. ...................... Pedro Nieto Ledo........................................... 100 y
Idem.............. .. Lutgardo Pérez Fernández................... 100 y
Idem........................ José Salgas Omella....................................... 100 y
Idem. . . . . . . . . . . . . Félix Tolosa Andrés..................................... 100 y
Músico de segunda. Nicolás Cabada Pérez................................... 30 y
Idem........................ Julián Expósito Expósito . . . . . . t .............. 37 50
Idem........................ José Tolsa Rebert....................................... 30 y
Cabo.......... Gabriel Fernández Cobo........................... 28*13 y
Idem. ................ . Eusebio Sánchez Sánchez........ .................. 22*50 y
Guardia.......... . Lázaro Alonso Fernández............................ 28*13 y
Idem.............. Simón Alvarez G il......................................... 22*50
Idem........................ Silvestre Amado A lférez.......... . .  e........... 2250 y
Idem. ...................... José Benavent Benavent.............................. 22*50
Ideftt................ . Francisco Barranco Gómez. . . . . . . . « ........ 22*50 y
Idem. ... ................ Juan Canet Soler............................ 22*50 >
Idem........................ Eufemiano Cerezal Pérez.............................. 32*50
Idem.................... Aquilino Gonzalo Domínguez.......... . 22*50 y
Idem........................ Mauricio Grijota Hernández................... 22*50 y
Idem........................ Vicente J uan Al puente................................. 22*50 y
Idem........................ Francisco Lupiáñez Maldonado.................. 22*50 y
Idem.................. . Pablo Martínez Gutiérrez............................ 28*13
Idem........................ Juan Marín González................................... 28*13 y
Idem ................. . Antonio Martínez Rodríguez..................... 22*50
Idem.......... ............. Justo Mata Ramos........................................ 28*13 y
Idem........................ Antonio Navarro García.............................. 22*50 y
Idem ................... Manuel Horta Morros................................ 22*50 y
Idem........................ José Ordóñez Lara......................... . 22*50 y
Idem........................ José Ortega López.......................................... 28*13
Idem............ ........... Juan Ortega Martínez................................. 22*50
Idem................. Rafael Rodríguez Pérez.......... ..................... 22*50
Idem .......... ............ Juan Roselló R ivot....................... . 28*13 y
Idem.............. ......... Sergio Sánchez Villamediana..................... 22*50 y
Idem, . . : ................ Ramón Tixeira Martín.................................. 28*13 y
Idem. ...... ............... Pascual Viñas Ortiz....................................... 22*50 y
Capitán.................. D. Santos Castilla B onilla ......................... 225
Oficial celador. . . . Julián Esterna Francisco.. .  ^................ 292*50 y
C abo...................  . Julián Camino Aguado.............................. 22 50 y
Soldado.................. Florentino Bustamante............................... 22*50 y
Idem. . . . . . . . . . . . . Francisco Carranza G aray.......................... 22*50
Músico de primera. Andrés Sánchez Bermúdez............ ............ 37*50 y
Sargento.................. Tomás González Romero.......................

¡
45 y

Madrid 9 de No viembre de 1 9 0 1 .= W e y l b r .

M INISTERIO DE M ARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D i r e c c i ó n  d e  h i d r o g r a f í a

GRUPO 191—21 DE NOVIEMBRE DE 1901

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
1¿3 planos, cartas y derroteros correspondientes»

OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE

Estados Unidos.

Cabo H atteras.—Faro flotante de Diamond ShoaL 
Cambio do número.

(Notice to Marinen, núm. 24. Wáshingtcn, 1901.)

Núm. 879, 1901.—Desde el 1.° de Julio de 1901, el faro flo
tante núm. 71 fué fondeado 5 3/s millas al SE. de la punta E.

del bajo Outer Diamond, afuera de la costa marítima de la 
Carolina del Norte, y á 14 Vs millas al S. 46° 30' E. del faro 
del cabo Hatteras. Én esa misma fecha fué retirado el buque- 
faro núm. 72, que señalaba este lugar.

Las luces y la señal de niebla del buque-faro núm. 71 son 
las mismas que las del núm. 72, así como su aspecto general,, 
excepción hecha de la numeración.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 216.
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Canal de Pam líco .—R io Puftgo.—V alizas Itaminosas.

(Notice te Marinen, núm. 26. Washington, 1901.)
Núm. 880,1901.—Desde el 8 de Junio de 1901 se han es

tablecido las siguientes valizas en el río Pungo, tributario 
del río Pamlico, j  cerca de su desembocadura:

Valiza luminosa de punta W oodstock—Luz de linterna 
sobre poste, fja  b anca, á 3,60 m. sobre el nivel del aguá, en 
una estructura pintada de negro, sobre tres pilares, erigida 
en 2‘15 m. de agua en el bajo que sale de punta Woodstock, 
en la orilla W. del río Pungo.

Situación aproximada: 35° 28' 58" N. por 70° 24' 55" W.
Valiza luminosa de Pantego Creek.—Luz de linterna sobre 

poste, fija blanca, á 3,60 m. sobre el nivel del agua en una es
tructura pintada á fajas horizontales rejas y negras, erigida 
en 2,15 m. de agua en el bajo que sale del costado W . de la 
entrada del riachuelo de Pantego, en el costado N. W . del río 
Pungo.

Situación aproximada: 35° 31 '32" N. por 70° 24 '55" W .

Cuaderno de faros, núm. 5, pág. 218.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Isla D om in ica .

Luz en la  bahía de R osean.
{Notice to Marinen, núm, 42/1.217. Washington,1901.)

Núm. 881,1901.— Desde el 1.° de Octubre presta servicio 
una luz fija roja, elevada 19,6 m. sobre el nivel de pleamar, y 
visible á 6 millas, situada en la cumbre de un pilar de piedra 

en la muralla W . del fuerte Youug.

j Situación aproximada: 15° 17' 30" N. por 55° 11' 10" W.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 40,
Carta núm. 49 de la sección IX.

MAR MEDITERRÁNEO .
MAR NEGRO 

R u sia .
Cabo Fontaine.—Cambio de lugar de la  luz de Odessa.

{Circuíaire Mdr o $r aplique 3n%m. 178. San Petersburgo, 1901.)
“  Núm. 882,1901.—El 24 de Septiembre de 1901 se apegó la 

luz de Odessa, que se encendía en cabo Fontaine, sustituyén
dola una luz f i ja  blanca eléctrica, que se enciende en un nue
vo faro, construido á 400 m. al N. 35° W . del antiguo.

El nuevo faro es una torre de hierro en esqueleto pintada 
de blanco.

La nueva luz ilumina todo el horizonte marítimo y pro
yecta verticalmente hacia arriba un rayo de luz bastante 
intensa.

Está elevada 64,7 m. sobre el nivel del mar y 23,5 m. sobre 
el terreno.

Su horizonte es de 16 7/ 10 niiUas.
Situación aproximada: 46° 22' 40" N. por 36° 57' 11" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 196.
Carta núm. 101 de la sección III.
El Director de Hidrografía, E s t e b a n  A l m e d a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irecc ió n  g e n e r a l d e  A d m in istra c ió n .

S e c c ió n  4.a — R e e m p l a z o s

Comisión m ixta  de reclutam iento de la provincia* de V alencia.

Relación de los reclutas de la provincia de Valencia acogidos al indulto otorgado por Real decreto de 7 de Febrero 
año, que fueron incluidos en el sorteo supletorio ordenado en el mismo.

de este

PUEBLOS NOMBRES RESIDENCIA
Número

del
sorteo.

Albaida.. *............................ Ju*n Jimeno MiUet.................................................. Sidi Bel Abbes (Orán)..........  . . . 32
22

2
O llería ........................................... Alberto Sánchez E xpósito ........ .... . . . .  . >
Terrateig........................................ José María Martínez G arcía..............  ..................... >
Jaraf uel......................................... José Catalán Cuevas..................................................... » 22

136
52
81

141
13L
91
38
29
1

Játiva........................ ... .............. Miguel Pinos . .......... . •. ............ ..........................
Idem................................................ José Pía Lorente.............................. . . . . . . . . . . . . . . >
Idem................ . . . . . ..................... Federico Santa María Otero*................ ........... .. >
Idem .............................................. Alfredo Santa María Otero. >
Idem...................?........................... José Mallol Guaita.......... ............. ..................... >
Idem ............................ ................. Miguel Borrás V ila.......... ..................... ................ >
Idem ................ .............................. Vicante Tormo Morales. ............. .............................. »
Ribarroja .................................... José Martínez Montaner............................................. »
Idem. Luís Martínez Montaner
Albalat de la Ribera,.................. Jaime Vicente Claver Giner....................... . » 8
Al fafar .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Victoriano de San Pedro............................................ »* 7
Godella •• . . . .  . . . . . . Juan Pérez Calvo................. ............... . .............. > 11
Valencia —Teatro Pascual Luciano R incón ......................................... . > 58
Idem.—Idem . . .  . ...................... Daniel Andrés Doncel................ ........................... 75
Idem —Ruzafa......... Miguel García Exea. ................................................... > 223

70Idem.—Idem. Juan B. Durá Britz....................................................... »
Idem —Vega. ................................ Salvador Belenguer Senent........................... ............. » 75 

22 LIdem —Idem.............. Hermenegildo Santa María. ....................................... y
Idem.— Puerto............................. Hermenegildo de San A urelio.................................. » 112
Idem.—Idem................... Francisco Amblar Belenguer.................................... > 106
Idem.—Idem ................................. Joi é Girona Pons................... ................................... .. 114
Idem.—Idem........ . , Esteban Puigdengola Piqué.......... ....................... » 37

Valencia 2 de Noviembre de 1901. =E1 Presidente, Moncada.=El Secretario accidental, Antonio Bonafé.

Comisión m ixta  de reclutam iento de la  provincia de B adajoz.

Relación de los mozos de esta provincia comprendidos en el sorteo sup7e(orio virificxdo conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 7 de Febrero y Real orden de 13 de Septienbre del corriente año.

PUEBLOS MOZOS SORTEADOS
Número

del
sorteo.

RESIDENCIA

A lim A TtH riik ÍA  . . . . . . . Antonio Tolesano Vecina........ ........................... .. 65 Almendralejo.
Badajoz.Antonio Suárez Maclas ......................................... . 22 ̂ ........ .. . 4 4

Idem . . . . . . . . . . . . Francisco Padilla del P in o ................................ 36 Idem.
Idem •• •••••••• Juan Reyes Doblado. ........... 41 Idem.
Idem . . . . . . . . . . . José Martínez González.............................................. 57 Idem.
Idem • ............ Tomás Cordero Valverde................................. 127 Idem.
Idem . . . . . Julián Caballero Coróbá ............................................. 131 Idem.
Idem • . . . . Juan Pardo Alfonso ••••••••••............ .. 173 Idem.
Idem . . . . . José Andrade Robledo........ .. 175 Idem.
Idpm . . . Cirilo Piriz García............. 194 Idem.
THpm . . . José María Hernández........ ............ . 212 Idem.
Idem . . . . Francisco Barragán Jiménez.................................... 218 Idem.
Idem »• Dionisio Duarte Castro......... ........................ ............. 219 Idem.
T H Pm . . . Manuel Cerezo Campomanes .............................. 224 Idem.
Idem • * José García Manzanero........ ..................................... 226 Idem.
nAflfinrra José Castro Gallardo............... . . . » .............. • .......... 43 Madrid.
Ty n  o n  4aa , 1 a r** n 4a \ 58 Fuente de Cantos.

43 Olivenza,ilvU l l g U  xjx.rxiá j  •••••«••••«•«»?««*
Artir»ptn Mpfida Ferrera........................................... . 4 Torre de Miguel Sesmero.Torre de Miguel Sesmero.. . . . . .

Tdpm
/lü,] UOtU lUV/g Att 1 Vi iwiw»

7 Barcarrota.
Z&fPA 14 Z*fra.

1

Badajoz, 28 de Octubre de 1901.=E1 Gobernador Preside nte.=E l Secretorio, Federico Aturrategui y Pontee, 4081-M

' MINISTERIO DE AGRICULTURA. INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P U B L I C A S

Direccion general de Agricultura, Industria 
j  Comercio.

N egociado del R egistro de la  propiedad Industrial 
y  com ercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición  ̂
gue han sido caducados por los conceptos que se expresm, du
rante los meses de Julio, Agosto y Septimbre de 1901 (I),

Expediente núm. 24.359. La razón social Lym s Standard 
egg testing and grading machine Company Limited.

Patente de invención por veinte* años por un procedimien
to mecánico de almacenar los huevo» mediante el uso de unas 
cubetas ó bandejas perfeccionadas.

Expedida en 26 de Julio de 1899.
Caducada por falta de pago de U tercera anualidad en 22 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 24.373. D. Andrés*Berra Serramalera. 
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

mecánico para la preparación y cosido délas suelas del cal
zado empleando las máquinas Eppler,

Expedida en 12 de Julio de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en IG 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 24.374. D. Manuel Imbert.
Patente de invención por cinco años por un nuevo a jara- 

to lanza'serpentinas sistema Imbert.
Expedida en 12 de Julio de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera* anualidad en 10 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 24 375. D. Max Heymann,
Patente de invención por yeinte años por el producto in

dustrial plumas de escribir.
Expedida en 2 de Agosto de 1899.
Caducada por falta de pago de la tareera anualidad en 131 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 24.378, Sr. Pablo Tritz.
Patente de invención por veinte años por un aparato ó dis

posición que constituye un sistema da ignición por el inte
rior del farol, de los mecheros y baterías de gas de todas cla
ses, fijos ó móviles.

Expedida en 11 de Agosto de 1899.
Caducada por falta de pago de la tareera anualidad en 14 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 24.379. Sr. Emerich von Marsowcky. 
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos introducidos en los carruajes de ferrocarril provistos de 
enganches automáticos.

Expedida en 12 de Julio de 1899.
Caducada por falta de pago de Ja tercera anualidad en 10 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 24.398, Mr. Charles Festul Fils.
Patente de invención por veinte años por una balanza per

feccionada.
Expedida en 21 de Julio de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 24.405. D. Joaquín López Atienza.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to industrial para el aprovechamiento de toda clase de ve
hículos automóviles con objeto de establecer servicios perió-~,f 
dicos de transportes de viajeros y mercancías entre los d ivar-f 
sos puntos del territorio español.

Expedida en 21 de Julio de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 2! * 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 24.416. Los Sres. D. Maximiano Recoi 

do y Francisco Taillefér. *
Patente de invención por veinte años por un procedimir ¿a- 

to químico para conservar fresco el pescado.
Expedida en 11 de Agosto de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidadu r«n  14 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 24.422. D. Max Gehre.
Patente de invención por veinte años por un apar&t o para 

la producción periódica de la corriente eléctrica por if x fuerza 
del viento.

Expedida en 26 de Julio de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anual7 í(jad en 22 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 24.448. William Penmah.
Patente de invención por diez años por mejor ;as en calde

ras de tubos de agua.
Expedida en 9 de Agosto de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera &n ualidad en 14 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 24.450. D. Antonio Grif <§ y Parsarisas y  

D. Juan Vergés y Rocabert.
Patente de invención por cinco año$ por un tornillo de 

carpintero.
Expedida en 2 de Agosto de 1899»
Caducada por falta de pago de la ssguuda anualidad en 13 

de Septiembre de 1901.
(Se continuará*)

(1) Véase la Gacbti de anteayer.
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Negociado de Estadística
Estadísticas demográficas
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M&drici 23 de Noviembre de 1901.=E1 Alcalde Presidente, Albei t a A guilera,

Ayuntamiento constitucional de Málaga.
El día 28 de Diciembre próxim o, y  hora de las catorce, 

tendrá lugar en el despacho de la A lcaldía, sito en el ex con
vento de San Agustín, con la presidencia del S í. A lcalde y  
Concejal designado, la subasta por proposiciones en pliegos 
cerrados del arbitrio m unicipal establecido sobre degüello de 
reses y cerdos en el Matadero publico de esta ciudad» bajo 
las bases que se contienen en el siguiente

Pliego de condiciones que ha de servir de base para el arriendo
\h^enpública subasta del arbitrio municipal establecido sobre de

güello de reses y cerdos en el Matadero de esta ciudad, formado 
■í con {arreglo á la instrucción de 26  de Abril dal ano 1 9 0 0 .

1.a Eí Exemo. Ayuntamiento arrienda por el año de 1902
el arbitrio Lxiniclpa! establecido sobre degüello de reses j
r„ \?\s * r .ro V  , ^  ciudad» por el tipo de 184,009

pesetas, en el cual ¡de encüentran comprendidas las 27.625 
pesetas y 25 céntimos á que ascienden los gastos de personal 
y material de cuenta vdei contratista, detallados en una de 
las certificaciones que o bran por cabeza de este expediente, 
entendiéndose que es de la’ «exclusiva competencia del M uni
cipio el nombramiento del personal relacionado en dicha cer
tificación. ■ ■ ,

2.a El Excm o. Ayuntamiento coloca en su lugar y grado 
al arrendatario para el cobro do cuotas de tarifa, que son 
las siguientes: ■ ' '

Reses vacunas, 10 céntimos de peO®ta -Rilo carne.
Idem de cerda, 9 ídem de id. id. id.- 
Idem lanares y cabríos, 4 ídem de ídL id. id.
Carnes de cerdo no sacrificadas en el ila taqero, en concep - 

to de reconocimiento, 10 céntimos de peseta por kilo.
El adeudo de esta tarifa, por lo que se re fere  a las reses 

sacrificadas en el Matadero, se hará sobre el pe'so totai da las 
carne/, tai como salen de dicho e?.:tr.bi ec j.jaLc£

puestos de su venta, no comprendiéndose en su consecuencia, 
á los referidos efectos, los despojos de las reses.

El contratista queda obligado á hacer en los derechos de 
degüello, por razón de seca délas carnes, la misma baja que 
viene haciendo la Empresa arrendataria de consumos, con 
sistente en nueve kilogramos por cada res vacuna, un kilo
gram o en los lanares y cabríos, tres en las de cerda y  cuatro 
y medio en cada ternera cuando el peso de éstas exceda de 46 
kilogramos.

3 .a La subasta se celebrará por proposiciones, en pliegos 
cerrados, en el despacho de la Alcaldía, durando media hora 
la admisión de los mismos, haciéndose la entrega de ellos 
Sr. Presidente, no admitiéndose postura que no cubra el íinu 
de 184.000 pesetas, en el que van incluidas las 27 625 pesetas 
y 25 céntim os á que ascienden los gastos de personal y mate
rial, debiendo acompañarse á los pliegos el resguardo que 
acredite haber constituido, m  la f o r n iq u e  determina «d s.r- 
fír. 11 a*3 I * a* Vá  ̂ ~ r6 - — x J L s
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provisional, 6 sea al 5 por 100 de la sim a fijada como tipo á 
jesta licitación y Ja cédula persona! del pro cu,a ente, sin cu
yos requisitos no sarán admití «ios, siendo id  ebien desecha
dos los que no cobran el t ;pc señalado á este remate.

Las propostc.o«vp d e b m m  extenderse enpapt i  del sello 11,° 
y redactarse con arreglo al siguiente

Modelo de proposición,
D. . .. , vecino di . . . . , t enterado del plugo de condicionas 

piara contratar el arbitrio municipal establéenlo sobre degüe
llo de reses y cerdos en el Manadero de esta* ciudad durante 
el año 1902, ofrece le cantidad de .... (en feúra) pesetas, en 
las cuales van comprendidas las J  i,62o pes> las y 25 céntimos 
consignadas para personal y material, ai i ptando en todas 
sus partes el pliego de condiciones,.

Y para oup conste y s^p calida teta piopt di ton, apompa 
noel resgUuT o qut acredite beber cunstd .i.fe* el ib pósito 
provisional 3 la ctifeife p rrsnal.

(Fecha y firma del proponente.)
4 a Los documentos a que se refiere Ja anterior condición,

' relativos á la fian1 1 provisional, co serán, devueltos á los pos
tores hasta que hk: *»n traneruiiido los cinco que mar
ca la instrucción de 26 de Abril de 1900 para poderse dedu
cir reclamaciones, y una vez que asi lo acuerde el Excelentí
simo Ayuntamiento, y al rematante, cuando constituya la 
lianza definitiva, que consistirá en el 10 poi 100 del importe 
total del remato con arreglo a -o «pie determina el art. 12 de 
la instrucción ya citada, y su constitución se L&rá en la for- 
ma que dispone el a r t . 14 de la mi sin a.

b.<l No Re;au admitidos como postores ms inhabilitados, 
en consomm^u con Ij predcritu en el art. 11 de ia referida 
instrucción,,,

6 a El u« pauto de ó fe divo icqiondrrá ni tío! cumplimiento 
de este contrato, y no sara dsvu^to s] turrar datarlo bosta que 
sea declarada, por icuprdo di I Ayuntamiento, la total y com
pleta so lv e n c ia  cou la Admiüistraeión por las obligaciones 
nacidas de aquel, ,*¿í como también las ^ue se deriven del 
mismo, coran pago de contribución,, etc.

7 .a Aprobada la subasta por el Ayuntamiento, y notifica
do ¿1 acuerdo al rematante, deberá_oonsutuir éste la fianza 
definitiva en la forma y cuantía señalada dentro del plazo 
de diez días, y otorgar la correspondiente escritura el día que 
al efecto se le señale,

8 .a Sí el-rematante no prestase la fianza definitiva, no 
concurriese el otorgamiento de la ea*r nra, ó no llenase las 
Condiciones que sean precisas para el fe dentro da los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder esta 
de cinco dfes, ¿e tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio 
del m ism o rematante, siendo los efectos de esta declaración 
los determinados en el art. 24 de la instrucción antes citada.

9.* Ouaivfe la fianza definitiva se halle constituida en 
efectos púbbccs de cargo del Estado, los rematantes podrán 
retirar ei exceso, ó habrán de reponer U diferencia siempre 
qúe el precio de cotización de los efectos depositados sufra 
durante el contrato un aumento ó disminución que exceda 
del 5 por 100 respecto a! del día en qu8 se haya constituía la 
fianza. Si debiendo reponer no lo hicieren dentro de los diez 
días siguientes al en que sean requeridos para ello, el Ayun
tamiento poirá dar por rescindido el contrato, con los efec
tos del art. 24 de la mencionada instrucción.

10. El que resulte rematante queda obligado, al hacerse 
cargo del arbitrio, á ingresar en la Caja .municipal la cantl- 
dad’eor respondiente á la primera mensualidad, <5 sea la do
zava parte ónl importe total del remate, sin cuyo requisito 
no se'Ie pondrá en posesión de la cobianza del impuesto, y 
las restantes cuotas las abonará en la misma cuantía y en la 
referida Caja e/i los días 1.° al 5 de cada mesq cuyos ingresos 
deberá verificarlos en plata 11 oro, con exclusión de todo pa
pel, y sin derecho á compensación por créditos que tenga ó 
pueda tener centra k s  fondos municipales.

11. Si el arrendatario no verificase el ingreso en la época 
fijada, se le invitará por la Contaduría municipal á que deje 
saldado su descubierto dentro de las veinticuatro horas si
guientes al requerimiento, y caso de no efectuarlo se consi
derará desde luego rescindido el contrato por el Ayuntamien
to, quien se encargará de la administración y cobranza del 
arbitrio, siendo de cuenta del arrendatario los gastos y per
juicios que la administración ocasione a Jos fondos munici
pales, quedando afecta á esta responsabilidad la fianza defí 
nitiva y bienes que le resulten al rematante.

12. El arrendatario recibirá bajo inventario la Casa Ma
tadero, con exclusión de las habitaciones que el Ayuntamien
to tiene cedidas al Administrador, siendo responsable del de
terioro del edificio, excepción de fuerza mayor, y quedando 
obligado á entregarlo con iguales formalidades al finalizar 
el contrato, y conservando durante él un perfecto estado de 
higiene y limpieza, sometiéndose á las disposiciones y órde
nes del Sr. Concejal que el Ayuntamiento designe para ins
peccionar el establecimiento.

13. Los reparos que no excedan de 100 pesetas serán de 
cuenta del arrendatario, quien contribuirá con igual suma 
para los de mayor cuantía.

14. Durante el Sábado Santo, Domingo y Lunes de Resu
rrección, quedan exceptuados del pago cíe derechos las reees 
menores que se sacrifiquen, siguiendo así la costumbre esta
blecida en años anteriores.

15. Las reglas á que han de sujetarse las matanzas esta
rán en armonía en todas sus partes con las disposiciones 
que rigen sobre la materia y leyes de Sanidad del Reino.

16. Este contrato se hace á riesgo y ventura por y para el 
arrendatario, él cual no tendrá derecho á que se le conceda 
baja en el precio, indemnización, demora en el pago, ni res
cisión del contrato por razón alguna, sometiéndose en todo 
caso á los Tribunales del domicilio del Ayuntamiento que 
sean competentes para conocer de las cuestiones qus puedan 
suscitarse, renunciando á todo fuero ó privilegio especial que 
disfrute, incluso el de extranjería.

17. Los gastos que origine la subasta, los del otorgamien
to de la escritura, copia de ésta para el Ayuntamiento, inser
ción de anuncios en los periódicos oficiales y reintegro del 
papel sellado para el expediente, serán de cuenta exclusiva 
del arrendatario.

18. En el caso de que á la subasta concurra algún postor 
©n representación de un tercero, el poder que dicha represen
tación acredíte deberá ser bastanteado, á cesta del Imitador, 
por el Abogado consultor ded Excmo. Ayuntamiento D. José 
Rosado.

Málaga 26 de Noviembre de 1901.= E 1 Alcalde, José García 
Guerrero. -~~S

A l c a l d i a  c o n t i t u c i o n a l  d e  j u m i l l a

D. Miguel Trigueros Jiménez, Alcalde constitucional de 
.eshi villa de úumúfe.

Hace saber que en virtud de expediente instruido con arre*

glo á lo dispuesto eii el e r t  69 del reglamento oe 23 de Di
ciembre de 189Ó, el Apuntamiento de mi presidencia lia acor
dado haber mctivn suficiente para suponer la ausencia é ig
norado paradero por más de diez años de Juan Hernández 
González, esposo ú< María Josefa Cam ón Mateo, y cuyas se
ñas se expresan á continuación»

Y  en cumplimiento de lo mandado, se hace público en el 
Boletín o fim i  de la provincia y G a c h t a  m  Mvimin, intere
sándoles a les Autoridades, tanto civiles como militares, la 
averiguación dol paradero del expresado sujeto, dando cono
cimiento h esta Alcaldía da! resultado de sus gestiones » los 
debidos efectos*

Jmullía 27 do Noviembre de 190L=M iguel Trigueros.

Salas que se citan*
Edad cío cuenta y siete años, natural de Jumilla, estatura 

n gulr.r, color rar robo, ríos negros, barba clara, nariz gruesa, 
se íias particulares ninguna• ’ 4502—M

A lcald ia  co n stitu cio n al d e  S an ta  C ru z
d e  T e n e rife

D. Pedro Schwartz y Oll&ttos» Alcalde constitucional de 
Santa Cruz de Tenerltel

H«gy saber que habiéndose acordado por el Fxcmo. Ayun
tamiento d0 tu i presidencia en la sesión que celebró el día 23 
de Octubre último, en vista de diligencias practicadas á ins
tancia de Di ña Isabel Díaz González, declarar la ausencia 
por más da diez ¡unos r-n ignorando paradero de su hijo A rtu
ro Díaz, cu ja s  señas personales á continuación se expresan, 
he dispuesta en ^onrp11'miento de lo que determina el segun
do párrafo del art. 69 reglamento de 23 de Diciembre 
de 1896, se inserte este edicto en ei Boletín oficial de la pro
vincia, a fin de que llegue a conocimiento de las Autoridades 
el citado acuerdo, y puedan éstas hacer las correspondientes 
pesquisas en averiguados del punto donde dicho sujeto se 
encuentre.

Nombre* (pellide y señas del ausente,
Arturo Díaz, natural de esta ciudad, de veintiún anos, 

pelo castaño, cejas sí pelo, ojos pardos, nariz regular, boca 
pequeña, color bueno, estatura regular.

Santa Gruz de Tenerife 2 de Noviembre de 1901.=Pedro  
Schwartz. 4&04—M

M o n te  d e  P ied ad  y  C aja  d e  A h o rro s
d e  M ad rid

i€ Im epgraHeues vsrife&ku m  I* Qaf& di A Jm m
■ m  U úiíim& s m m a .

U S « R B S « > S

HÚMSllO £ IMPGET3 DI lAM 1MPQSI0IQHS8

Imponentes Nnevos Total de Importe 
por impo- impo- ®n

contiimacidn. nemes, nenies. p«8ftt&%
 ̂   _  —_-------------------

— Plaza do San 
Martín y plaza d© las
Dme a l z a s . . . . . . . . . . .  1-753 174 1.927 208,603

Saeursal 1 .a -—Plaza de'
SanM illán, n ú m .ll .. 198 18 ¡ 216, 22.519

id$m 2.a—Corredera ba- ¡
ja, &7. . . . . . . . . . . . . . .  175 14 189; 19.478

íáim 3.a — InfantaSj 11. 231 14 245 22, 539
rd§m 4«a — Santa Isa-
■ . . . . . . . .  190 21 211 20,963

Total®*. . . . . . .  2 .547 241 2.788 294.102

P A S O S

*í$M*SO É IMWMTM DI LOS UlINTKe^Oi POK @API7AJL
É INT£B£8Ei

Total Total
Fo? saldo,. A eaentá. reintegros. /int«r¿«s!

G e m t r a l » , 218 279 497 176.225

-**
Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 

los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna. =  D. Ezequiel. Ordóñez.=D. Felipe González Vallari- 
no.=D . José María de Pando y Saavedra.=D. Mariano Gon
zález Dueñas.=Marqués de Elduayen.?=D. Andrés Mellado. 
D. Guillermo Benito Rolland.=Marqués de Goicoerrotea.=  
D. Manuel María Moriano. =  Marqués de Nerva y D. Nicolás 
Martín.

Madrid 1.° de Diciembre de 1901.=E1 Director gerente, José 
k lvarez Marino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p ro v in c i a l e s

SAN SEBASTIÁN

La Audiencia provincial de San Sebastián.
Por la presente, y en cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 835, núm. 3.°, de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Julián Dugay y Mateau, de veinte 
años, hijo de Esteban y Luisa, casado, natural de Burdeos 
(Francia), de profesión escribiente, cuyo actual paradero se 
ignora: á fin de que comparezca en esta Audiencia dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en ios periódicos oficiales, para la práctica 
de una diligencia en la causa que se le sigue por ei delito de 
hurto; bajo apercibimiento de que si no compareciese le pa
rará cú pEÚaicIo á que en derecho haya lugar.

A fe wz se ruega á las ^ u to n á& te  m iles  y militares, y

CíXávCv.l Q ÍX Cl («gouuvo ULV JLCa» pu ¿ H/iOí J JLCk y
captura del mencionado Julián Dugav, poniéndole, caso de 
«i k bido, á disposición dei Tribunal en la cárcel de esta 
c d d

ada en Ban Sebastián á 22 d-e- Ociubro de lOOL—EI ^Pre-
lente Ventura Barcáiztegui.= Por su mandado, Bernardo 

Fsl£u. J —8267

La Audiencia provincial d8' San Sebastián.
Por la presente, y en cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 885, núm. 3.°, de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Abel Porchaut Expósito., de diez y 
ocho años, hijo de "Eugenio, ignorándose los nombres de la 
madre, soltero, natural de Burdeos (Francia), comerciante, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de quo comparezca en 
esta Audiencia dentro del término de diez días, contados des-, 
de la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficia- 
les, para la práctica de una diligencia en la causa quo se le 
sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento de-que si no 
compareciese le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares, y: 
se encarga á los agentes de la policía judicial, la busca y cap i 
tura del mencionado Abel Porchaut, poniéndole,, caso de sen 
habido, á disposición del Tribunal en la cárcel de esta, 
ciudad.

Dada en Ban Sebastián á 22 de Octubre de 1901.=E1 Pre
sidente, Ventura B arcáiztegui.=Por su mandado, Bernardo* 
Felíu. J —8268-,

SEVILLA

La Sección segunda da esta Audiencia provincial ha. acor
dado se cite, llame y emplace, por término de di z dfes, a . 
procesado Adolfo Parra Zamndio, de veinte años de edad, 
soltero, natural de Jerez da la Frontera, vecln ’< Sevilla, 
con domicilio Aposentadores, 5, jornalero,, y si 1 1 * eeión, 
á fin de que dentro de dicho plazo se presante « 1 ~ fcel de
esta ciudad á responder de los cargos qua le res aL&u tn  cau
sa por falsificación instruida en el Juzgado del distrito de 
San Vicente de esta capital; pues en la misma m  ha decreta
do la prisión provisional del mismo por heb^i v. mbrantado 
la obligación que contrajera de presentarse a 1 ji dícial pre
sencia periódicamente y cuantas veces fuere í u do.

Al propio tiempo ha mandado se interc  ̂ U A u t o r i d a 
des civiles y policía judicial procedan á la prisión del men
cionado procesado, dejándolo á disposíeíén de esta Bala tn la 
cárcel de esta ciudad, participando la fecha en  que tenga lu 
gar;  pues al hacerlo así coadyuvarán al mejor cumplimiento 
de la justicia.

Dado en Sevilla á 24 ds Octubre, de 1901.= E 1 Secretario 
de Bala, Francisco Ordóñsf* J -  8269

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Ramón'Rubio y Sanz, primer Teniente de Artillería 
del batallón de plaza de Canarias y Juez instructor de e^te 
expediente, seguido contra el recluta artillero destinado no
minalmente á este batallón, Juan López, por la falta grave 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan López, natural de Banta Cruz de Tenerife, hijo 
de Domingo, soltero, de diez y  ocho años do edad, de oficio 
jornalero antes de ser llamado á fiks, y cuyas señas persona
les son Im  siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, color trigueño, frente regular, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ningún?., para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G aceta  de Madrid y Diario oficial de 
la provincia de Canarias, se presente en este Juzgado, que tie
ne su residencia oficial en el cuartel de Almeida de esta pla
za, á responder de los cargos que-le resultan en el expediente 
que le instruyo por falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), 
exhorta y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en basca y captura del 
acusado Juan López, y caso d8 ser habido se le conduzca á 
esta plaza con las seguridades convenientes, conforme lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á.6 de Noviembre de 190L  
Ramón Rubio. 4279—M

VALENCIA

D. Blas Rodríguez Fresquet, Capitán Ayudante del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Tetuán, núme
ro 45, y Juez instructor en el expediente por la falta grave de 
primera deserción contra el soldado de la tercera compañía 
de dicho batallón y regimiento Arturo Valero Melíá.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Arturo Valero Síelíá, natural de esta capital, hijo de 
José María y de Rosa, soltero, de veintiún años de edad, de 
oficio abaniquero, cuyas señas personales son las Biguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, color sano, frente despejada, na
riz regular, boca ídem, barba poca, ojos claros, aire marcial, 
producción clara, y de un metro 658 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia, y G aceta de Madrid, comparezca en el cuar
tel de Infantería dé San Juan'dé la Ribera de esta población, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este regi
miento se le sigue por la falta grave de primera deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía* judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor Arturo Valero Méliá, 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al calabozo de este cuartel y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Valencia á 9 de Noviembre de 190L =B Ias Rodrí
guez. 4281—M

VALLADOLID

D. Arturo Lerroux García, Comandante del regimiento 
Infantería de Toledo, núm. 35, y Juez instructor ^el expe
diente seguido de ordan del Sr. Corone! de: 'm\8rr\o contra (-1
moblado dql exnrs^do Cuerpo Baipói A so re y . Chicle por t i  
delito de



Gaceta de Madrid.—Núm. 336 2 Diciembre 1901 929
Por ir, presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Ram ón As o re y Oajide, natural de Laraño, Ayuntam iento de Coujo, provincia de O r u ñ a , hijo de Santiago' y de Carmen, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio labrador, cuyas 

señasj3 erso n a i.es .son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos ídem, nariz y boca regulares, barba poca, frente estrecha; c o lo r  moreno, para que en el preciso térm ino de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  m  M adrid, comparezca en este Juzgado, á m i disposición , para r esp o n d er  á los cargos que le resulten en el expediento q u e  ss le  sigue por d e ser c ió n ; bajo apercibimiento 
de que sí no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, p a r á n d o le  e l perjuicio que h a y a  lugar.

A bu vez. en nombre deS . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á tedas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re- ferido procesado Ramón Asorey Cajide, y en c*¡so de ser habido lo rem ítan en calidad de preso, con ls s  seguridades con venientes, á este regim iento á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Valladolid á 8 de Noviembre de 1901.=E 1 Comandante, Jaez instructor, Arturo Lerroux.“ Por su mandato, el Secretario, Pablo Gachajosa. -  4280—M
ZARAGOZA,

D , José p u ch a  Jiménez, primer Teniente del regim iento  Infantería le  Gerona, núm . 22, Juez instructor de causas m ilitares y del expediente instruido en averiguación del paradero dri sed a d o  del disuelto batallón Cazadores de 3a Patria, núm . 25, Teodoro A lonso Criado.
Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al refe

rido soldado- natural de Tabladilla (León), avecindado en 
Juana Díaz (Puerto Rico), hijo .de Manuel y  de Francisca, soltero, de oficio dependiente, cuyas señas particulares son  
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz 
regular,^ barba poca, boca regular, color blanco, aíre m arcial, producción buena, señas particulares n inguna, para que en 
el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , m anifieste á este Juzgado, sito en el Castillo de la Aljafería de esta  plaza, donde se encuentra actualm ente, para averiguar su  paradero; bajo apercibim iento de que ¿i no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su yí:.-z. en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á to d a s  la s  Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicia l, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo m anifiesten á este Juzgado; pues así 3o tengo acordado en diligen cia  de este día.

Y para que la  presente requisitoria tenga la debida publi
c id a d , in s é r te s e  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Zar®goza á 9 de Noviembre de 1901.=E1' primer 
-Teniente, Juez iastructor, José Ducha... 4283—M

Juzgados de p rim era  instancia .
AGUILAR

D. Mariano H alcón y  Gutiérrez de A cuña, Juez de in s 
trucción da este partido.Por la presente requisitoria y  térm ino de diez días, contados desde Ja inserción de la m ism a en los Boletines oficiales de esta prbvincia y  la de Jaén, así como en la G a c e t a  d e  M a

d r i d , cito, llardo y  emplazo á la procesada M aravilla Ceda Galán, áe treinta años de edad, soltera, sirvienta, natural de 
Castillo da Loeubín, en la provincia de Jaén, é hija de José y  de María, cuyo actiíal paradero se ignora, para que en dicho 
térm ino se presente @n la cárcel de este partido al objeto de 
notificársele ©lauto de term inación  del sum ario y ser em plazada para ante la A udiencia provincial de Córdoba; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo será declarada rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.A sim ism o requiero á las Autoridades, así civ iles como m ilitares é individuos que componen la policía judicia l, para 
que se practiquen d iligencias en la busca y  captura de dicha  
procesada, y caso de ssr habida sea puesta en la cárcel de 
este partido á mi disposición.Dada en A guilar á 23 de Octubre de 1901.=M ariano H a l
cón. = E I  actuario, Timoteo Sánchez. J—8242

D. Mariano H alcón y Gutiérrez de A cuña, Juez de in s
trucción  de este partido.Por la presente, en nombre de S. M, el Rey D. A lfon
so XIII (Q .. D. G.), requiero á las Autoridades, así civ iles  como m ilitares é individuos que componen la policía judic ia l, para que practiquen activas d iligencias en la busca de la  caballería que se reseñará, la cual, como de la propiedad 
de Tomás Galán, vecino de Ja v illa  de M onturque, desapare
ció de los terrenos del lagar de la Campana, de aquel térm ino, el día 10 de los corrientes, y  caso de ser habida sea puesta á d isposición de este Juzgado con la persona en cuyo po
der se encuentre si no justifica su leg ítim a adquisición; pues 
así lo tengo mandado en el sum ario que con ta l m otivo in s
truyo.Dada en A guilar á 24 de Octubre de 1901.—Mariano Hal
có n .—El actuario, Joaquín de Hereáia y Crespo.

Caballería y  sus señas.
U na burra platera, cerrada, alzada regular, herrada en la  

nariz y tabla derecha del cuello, algo colina. J—8243
ALICANTE

D. Santiago Astor Lasala, interinam ente Juez de in stru c
ción de este partido.A  los de igu a l clase y  m unicipales, Alcaldes, fuerza de'la 
Guardia c iv il y demás agentes de policía jud icia l de la  Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se sigue causa con el núm . 6Q9 del 96 por el delito  
de contrabando de tabaco contra'M iguel Gurestar, vecino de B enisa, y  he acordado expedir la presente requisitoria, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  agentes se proceda, á la busca y  captura del referido procesado, ponién
dolo en su  caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles de este partido.Y p a r a  q u e  se  persone en el m ism o á responder de los car
g o s  q u e  le  r e s u lta n  en dicha causa, se le concede el térm ino  
de d ie z  d ía s , contados desde la inserción de la  presente en el 
Boletín oficial de esta p r o v in c ia  y G a c e t a  d e  M a d r id ;  a p e r c i 
b id o  que de d o  v e r if ic a r lo  le p a r a r á  e l p e r ju ic io  é que. h u b ie r a  
lugar c o n  arr^o 1 u le y  p or  s u  r e b e ld ía .Dcds. en á 22 de Octubre deAstor.=sPor n u u & í H q, Manuel Mpís* J—8207

D. Santiago A&tor Lasala. interinam ente Juez de in stru cción de este partido.
A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerz?¿ de la Guardia civ il y demás agentes de policía judicial de la N a ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación cío! que refrenda se instruye causa por el delito de estafa contra Pedro Bastida Soler, hijo de José y  Encarnación, de veintiséis  anos, soltero, carpintero, natural de Lorca, vecino de Murcia, en 3a calle del Pilar, y he acordado expedir la presenta requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(Q. D. G.), ruego y encargo á Jas expresadas Autoridades y  agentes se proceda á la busca y captura del referido procesa
do, poniéndolo en su caso, con las seguridades conven i entes, á disposición de. este Juzgado en las cárceles de este partido.Y para que se persone en el mismo á cum plir la condena que se le ha im puesto en dicha causa, se le concede el term i
no de diez días, contados desde 3a inserción de 3a presente en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Murcia y G a c e 
t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en A licante á 23 d8 Octubre de 1901.—Santiago As- tor .= P or su mandado, Manuel Marín. J—8208
ARZÚA

El Juez instructor de Arzúa.
Por la presente requisitoria se llam a y emplaza al coche

ro, cuyo nombre y apellidos se ignoran, que conducía el vehícu
lo desde el punto deS&mi], parroquia de Castrofeito, térm ino m unicipal del Pino, al pueblo de Curtis,. que hace servicio desde la ciudad de Santiago á este últim o punto, en si m es de Agosto próximo pasado, cuyo dom icilio también se ignora, para que en el térm ino da quince días comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en sum ario que instruyo sobre robo de varios efectos á Encarnación Cao y otros contra Antonio San jar jo, vecinos de dicha parroquia de Osstrofeito; previniéndole que de no comparecer dentro del plazo señalado le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Dada en la v illa  de Arzúa á 19 de Octubre de 1901.“ José R u bido.=P or sustitución , Juan Serto. J—8212
BARCELONA—ATARAZANAS

 ̂ D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción del d istrito de Atarazanas.
Por la presente, que se expide en m éritos de causa sobra lesiones, se cita y llam a á Leonor Marín Escrig, de ignorado  

paradero, para que dentro del térm ino de diez días, á contar 
desde el de la publicación de esta requisitoria en 3a G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palaeio da Justicia  (Salón de San Juan), al objeto de proceder á la práctica de una diligencia de justicia; apercibiéndola que de no comparecer será declarada rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades, tanto civ iles como judicia les y m ilitares, procedan á la busca y captura de la m encionada Leonor Marín E scrig, 
hija de Juan y de Dolores, natural de Lucena, provincia de Castellón de la Plana, de veintisiete años de edad, casada con Jerónimo Serrano, tejedora, sin  instrucción, habitante, según dijo, en la calle Consejo de Ciento, núm . 123, m m  se
gundo, de esta ciudad; poniéndola, caso de ser habida^ en los calabozos de este Juzgado á m i disposición.Dada en Barcelona á 22 de Octubre de 1 9 0 1 .= A ugurio  Carballo G arcía .= P or m andado de S. S ., y  por D. Juan Gi- .bernau, Tomás Vives. J—8213

D. A ugurio Carballo García, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre disparo de arma, se cita y  llam a á V icente Martínez Pilas, de ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el de la publicación de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca ante este Juzgado, sito  en el ala izquierda del Palacio de Justicia (Salón de San Juan) , al objeto de proceder á la 
práctica de una d iligencia de justicia; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde.

A l propio tiem po se ruega y  encarga á todas las A utoridades, tanto civiles como judiciales y m ilitares, procedan á la busca y captura del m encionado Vicente Martínez Piles, el cual es hijo de Vicente y María, natural de Turis (Valencia), de cincuenta y ocho años de edad, casado, del comercio, con instrucción, y que dijo habitaba en la calle Conde del 
Asalto, núm . 146, piso primero, puerta primera, de esta c iu 
dad; poniéndolo, caso de ser detenido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 22 de Octubre de 1901. =  A ugurio  
Carballo García. =  Por mandado de S. S ., y  por D. Juan Gi- bernau, Tomás Vives. J—8214

D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción del d istrito de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y  llam a á la procesada Mercedes N ., que estuvo de sirvienta en casa de D. José Calnié, calle Conde del A salto, núm . 20, piso primero, y  cuyos apellidos y  a ctual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de 

ocho días, contados desde el de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Salón de San Juan, 
Palacio de Justicia , al objeto de prestar declaración indagatoria en sum ario que se sigue contra la m ism a par hurto; 
bajo apercibim iento en otro caso de ser declarada rebelde y  pararla el consiguiente perjuicio.

A l propio tiem po se ruega y  encarga, á todas las A u tor idades y agentes de la policía judicia l procedan á la busca y  captura de dicha procesada, la cual representa tener unos  
veintitrés años de edad, morena, estatura alta, ojos negros y  expresivos, y viste blusa color de rosa y falda oscura, poniéndola, caso da ser habida, á disposición  de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 23 de Octubre de 1901. A ugurio  
Carballo G arcía .= P or m andado de S. por D-. Juan G i-  bernau, Tomás Vives. J—8215

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de P. Ayala y  Guardabxazo, Juez de in stru cción  del distrito del Hospital;
Por la prese ate, que se expide en m éritos de causa sobre 

hurto contra Joaquín GuiVlén PeBicer, de diez y nueve años, 
soltero, guarnicionero, hijo de Joaquín y A sunción, se eih& 
y llam a b\ m km n. rayo  actual paradero se ignora, par?. que 

áil 'V d i " á  contar desde. k  P ub lica
c ió n  de esto r^ iu u n to m  en k  G ao ^ ta  m  U & m ip  y  BokUn

oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado, s ito  en el Paiscio de Justicia , para responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de ¿o verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo ruego y e n c a r g o  á las Autoridades y  agentes que componen la  policía judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, el cual es de estatura regular, delgado, ojos pardos, cabello c a s ta ñ o , color sano, con 
duciéndolo en caso de ser h a b id o  á las cárceles nacionales, donde quedará á mi disposición.

B arcelona 24 de Octubre de 1901.—Francisco de P. A vala .= P o r  disposición de 8 . S ., L i r s  D arán.  J—8216
BARCELONA—NORTE

D. Pedro Solán O liván, accidentalm ente Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre estafa ce n t ra  Nicolás B usquéis, se cita, llam a y emplaza al m ism o, cuyo acta al paradero se ignora;, á fin de que dentro del término de seis días, á contar desde 3a inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

b e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado pa ra  responder á los cargos que contra el mism o resultan; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.
A l propio tiempo., en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 

las Autoridades, fuerza pública y agentes  de la policía j u d i cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, q ue h ab itaba  en la calle de San Jerónimo, núm . 8, piso cuarto, pue rta  prim erí .

Dada en Barcelona á 21 de Octubre de 1901 .= P edro Solán. Por el Escribano D.. Valentín Vintró, Antonio Solá.
J—3217

BARCELONA—PARQUE
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa crim inal sobre estafa contra Antonio Ouatrocasas Rey, de veintinueve años de edad, soltero, albañil  y natural de Igualada y cuyo actual paradero so ignora ,  se cite , l lam a y  emplaza al m ism o, á fin de que dentro del té rm ino  de diez 

días, a co n tar  desde la inserción de esta requis i to r ia  en 3a 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la  práctica de una diligencia de jus t ic ia ;  apercibido d i que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G .), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de lu policía jud i
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Ju zgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 21 de Octubre ¿s 190 1 .—Segundo F. A rgü elle s.= E l Escribano, Alejandro Simarro. J—8245

D. Segundo Fernández A rguelles, Juez de instrucción del distrito del Parque.
Por la  presento, que se expide en cum plim ien to  de c a i t a  orden de la Superio ridad , d im an an te  de causa  sobre h u r to ,  

se cita , llam a y emplaza al procesado Jusn  Pono Castells, de diez y seis anos, hijo de Manuel y Joaquina, soltero, natural de ésta, y  cuyo dom icilio era calle del Laurel, núm . 63, primero, primara, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la  presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado y  
Escribanía de D. Florentino Fontcuberta; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya  lugar.

Asim ism o ruego y  encargo á las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura del refe
rido procesado, conduciéndole, caso de ser habido, á los calabozos de este Juzgado, por estar decretada su prisión por la  Superioridad.

Dada en Barcelona á 23 de Octubre de 1901.—Segunda  
F. A rgu elle s.= P o r disposición de S. S ., Florentino Fontcuberta. J—8246

BORJA
D. Francisco Heliodoro Salva, Juez de instrucción de Borja.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Juan  

Loro Cascóles, dom iciliado en Gallur, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa sobra falsedad electoral; bajo apercibim iento que de no verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Borja á 22 de Octubre de 1901.= Franeiseo HL S alva.= E 1 Escribano, Teodoro Lafuente. J—8219
CAMBADOS

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción  de Cambados.Por la presente se cita y llam a á Antonio Vázquez Ina- gran, conocido tam bién por Joaquín, de veintitrés años, hijo  
de Manuel y  Dolores, casado con M anuela Rodríguez, n a tu ral de V illajuán, en este partido, m arinero, que navega por las costas de España, para que dentro del térm ino de veinte 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a g e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en sum ario que se in stru ye contra el mismo por lesiones á M anuel A lefanche Val),$, de dicho Villajuán, el 29 de Abril del año ú ltim o de 190b; pues en otro caso le 
pararán los perjuicios con sigu ien tes, por eBtar en libertad provisional con fianza, y  será declarado rebelde.Y para que tenga lugar la citación  acordada en dicho su m ario de 1  del actual, se libra la  presante en Cambados á 20 de Octubre de 1901 .= B en ign o  Sánchez.=E1 Secretario, Joa
quín  Fole del Villar. J -8 2 2 0

CARTAGENA
D. Ricardo Salustiano Portal y  Cantón, Juez de instruc

ción  de esta ciudad y  su partido.Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza al procesa
do A ntonio Boluda L lanos, de cuarenta y  nueve años de edad, hijo de F ulgen cio  y  Ana, casado con Ana Bellaga, natural 
de Muía* vecino de Cartagena, en la calle de la M acaren^  número 8.? para que en él térm ino de diez días comparezca 
ante la le c c ió n  segunda d a la  A udiencia provincial  de Mur
cia é nombrar Procurador que la represente  y Abogado qtu 
le 'defienda en causa que se le sigue por el deli to  de fabrifien? 
bión y estafa; bajo apercibimiento de n o m brárse los  de. ofiQp 
sin  perjuicio de acordar lo que proceda con arreglo, i  L a

Dado m. C a r tag e n a  á 23 de Octubre <. i i ^a íusfc í  no Po,:fal.^-por m mandado, >'rr;?<okcv; * lorian
J—8221
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ESTELLA
El Juez d e instrucción ejerciente de este partido de Este- lia , por providencia de hoy, dictada en v irtud de orden de la Superioridad, y causa crim inal seguida en este Juzgado sobre debito de disparo y lesiones contra M artín del Monte y Ojea, de cincuenta años de edad, hijo de Florencio y Evarís- ta , casado, minero, natura l de Riotuerto (Santander), tran 

seúnte, ha acordado se cite á dicho procesado M artín del Mente y O /.v  p?ra que en el térm ino de diez días, á contar desde Li púbiicnHón de esta cédula en los Boletines oficiales de S am an^ .r y Navarra y Gaceta  dk Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de practicar con el mismo una diligencia acordada por la Superioridad; apercibido que ¿i no comparece ó manifiesta el punto en que se encuentre para poder practicar la diligencia por exhorto, se procederá contra el á  lo cu* hubiere lugar.  ̂ ^Este! i a 28 do Noviembre de 1901.=E1 actuario, L?on Díaz*J —9145
LOJA

D, Francisco García Berdoy, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.Por ía presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y por su menor edad la Reina Regente del Reino, exhorto, suplico, ruego y encargo que por todas las Autoridades, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de la policía judicial ordenen y procedan respectivamente á !& busca de una burra de nueve años, pequeña, pelo rucio, que tiene por detrás de los cuadriles dos imyos, y en cada una de las rodillas un rodal negro, Ja cual fue robada al vecino d'j usta ciudad Gregorio Arrebola Romero en una choza de los Anisóles, de este término, la noche del 2 al 3 del actual, y caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgauií, comunicando a la vez el nombi á y apellidos, vecindad y demás circunstancias de la persona en cuyo poder se 
encuentre*Bada en Lo ja á 23 de Octubre de 190L=Francisco García.
Por manijado de S. 3., Ildefonso Ortega. J—8253

B. Francisco García Berdoy, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Leja y su partido.Por la presente requisitoria se llam a y busca al procesado en  causa sobre hurto.seguida en este Juzgado José María.Car- m ona Santiago, alias Pipo, de sesenta y tres años de edad, na tu ra l de Velez Málaga y vecino de Málega, calle del Puente ó Pulidero, núm . 14, hijo de Francisco y de A ntonia, tra tan te y de estado viudo, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días se presente en la cárcel de este partido á fin de ser trasladado á la cárcel audiencia de G ranad a  á disposición de la Audiencia provincial de dicha capita l, por la que se tiene decretada su prisión provisional en dicha eaus¿; bajo apercibimiento de que si no comparece ni es habido sm a declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere ji\í C0Ii arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego, pido y encargo á todas las A u to ridades, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, ordenen y procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido se ponga en la cáre&l de este paitido á disposición de este Juzgado.Dada en Loja á 23 de Octubre de 1901 — Francisco García. Por mandado de 8. S., Ildefonso Ortega. J —8254

SANTANDER 
El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en j providencia dictada en cumplimiento de carta orden de la Audiencia de esta ciudad para citar testigos al juicio oral, de ] la causa por rstafa contra Fermín Barquín y César Maeí&s, j tiene acordado se cite en forma legal al sujeto que luego se dirá, para que el día 10 del próximo Diciembre, á las diez, comparezca ante la Audiencia de esta ciudad, Santa Lucía, 1, á prestar declaración en el juicio oral de referida causa; bajo apercibimiento que de no comparecer sin justa  causa que se lo impida incurrirá en una m ulta de 5 á 50 pesetas.Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que firmo en Santander, á 25 de Noviembre de 1901.= E i  Secretario, Jesús Escobio.

Señas.
Julio Fran  y Medina, O. H ospital. J —9158

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del p a rtido de Santander.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Vicente González Iglesias, alias el Cojo, vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 13 de D iciembre próximo, á las diez, comparezca ante la Audiencia provincial dt esta ciudad á prestar declaración en concepto de procesado en las sesiones de juicio oral de causa que se le sigue por hurto  de dinero; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar.
Santander 26 de Noviembre de 1901.=Eladio Gómez Calderón. =E1 Secretario, P. Gonzalo Pelayo. J —9156

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m unicipal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á T rinidad de la Vega López, de tre in ta  y tres años, na tu ra l del Escorial (Madrid), de estado casada, hoy de ignorado paradero, para que el día 13 del próximo mes de Diciembre, y h o ra  de las diez de su m añana, comparezca en la sala de au diencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm . 26, piso segundo, á la celebración de juicio de faltas por lesiones; debiendo concurrir con los testigos y demás medios de prueba deque  intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo ie parará el perjuicio á que haya lugar.
Madrid 29 de Noviembre de 1901.=E1 Secretario, Pío Tornero. J —9168

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unicipal suplente del d istrito  del Hospicio de esta Corte, se cita á Ju a n  Pujol Cifuentes, de veinticinco años, casado, papelista, n a tu ra l de Madrid, hoy de ignorado paradero, para que el día 14 del próximo mes de Diciembre, y hora de las diez de su Humana; comparezca en la sala de audiencia del Juzgado, .sito en la calle del Barco, núm . 26, piso segundo, par» ser reconocido per el Médico forense de las lesiones que padece; en la  inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar,
M airid  28 de NoviemI r i de 1901 .= E ! Secretario, Pío Tor-< ner?. J —9K 9
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SANTOS DEL DIA

S an ta  B ib iana, v irgen  y  m ártir, y  San Severo. 
Cuarenta hoia3 m  la B utna Dicha.

ESPECTACULOS

TEATRO E S P A N O I A las ocho y n e l i t . — Electral
TEATRO LARA.—A Jas ocho y m tdJa . —L a d o h rc i—La

iwda nido.— a<*to.

TEATRO APOLO.—A las ochó y media.— Za fiesta  de San Antón.—-La marcha de Cádiz,—Novillos en Polvoranca.—Dolo- rete*.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

Las campanadas.—La buena sombra.— El bateo.—Los ampiaos.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— Les figurines. Los presupuestos de Villapierde.— Cambios naturales,—Piarías 

y llores.
TEATRO CÓMICO.—A las nueva.—E l regalo de boda — Jilguero chico.—E l cliso di la portera.—E l debut de l i  E m ir  %.


